
ASO DE 1901. Jueves 7 de Marzo Núm. 57 

DE DA PROVINCIA DE MADEtfD 
A M ^ K I Í T R N C I A O F I C I A L 

Las leyes, órdenes y anunoios que hayan do insertar-
#n <>n lo* BOLRTNKI OFICIALES so han de mandar al Jofo 

.Político rospootivo, oor cuyo conducto eo pasarán a los 
Editores do los mouoionados periódicos. 

(Iteal orden de 6 de Abril de 1839.) 

Ht- p u h t t r a t o d o * ION tfina e x c e p t o Ion d o m i n g o s 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En os ta capital, llevado a domicilio, 2*50 posotas mensual* ti anticipadas; 
fuera do olla, 8*50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*50 por nn año. 

Soaimiton suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLKTIX, 
plaza do Santiago, núm. 2.—Fuera do osta capital, diroctamonte por medio 

w Üe oarta 4 la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono 
<¡i on timbres móviles. 

i¿ A D V 8 3 R T E N O I A BDITOaiAL 

Las disposiciones do las Autoridades, exceptólas .iue 
sean a instancia d 0 parto no pobre, so insertarán oficial
mente: asimismo cual-juiar anuncio concomiente t.1 ser
vido nacional que dimane do las mismas; poro laa de 
interés partioular pagarán 50 céntimos de posota por 
cada linoa do inserción. 

ü ú m o r o « u e l t o • .",<* 

P a r t e oficial 
PRESIDENCIA 

S S . M H . el REY y la REINA 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Ministerio iz Gracia y Justicia 
REAJ.ES DECRET03 

En nombre do Mi Augusto Hijo el R E Y 
1). Afonso XI I I , y como REINA Regente 

•del Reino, 
"Vengo en admitir la dimisión que del 

oargo de Presidente del Consejo de Minis
tros Me ha presentado el Teniente Gene
ral D. Marcelo de Azcárraga y Pa lmero ; 
quedando altamente satisfecha de sus re
levantes servicios, y del acierto, celo y 
lealtad con que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á seis de Marzo de mil 
novecientos uno. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Gracia y Justicia, 

l i - r U o n s a t o * d e < i i n i o j u n y E l i o . 

En atención a las especiales circuns
tancias que oonourren en D. Práxedes 
Mateo Sngasta, Diputado a Cortes; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R R T 
D. Alfonso XI I I , y como R E I N A Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrarle Presidente de Mi 
Consejo de Ministros. 

Dado en Palacio & seis de Marzo de mil 
uoveoíeutos uno. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Gracia y Justioia. 

J a v i e r « ¿ o n a a l e s d o Caá t e j é a y E l i o . 

?:::;ÍBncia dsl Consejo ás Ministres 
REALES DECRETOS 

En nombre de MI Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XII I , y como REIKA Regente 
del Reino, 

Vengo en admitir la dimisión que del 
sargo de Ministro de Estado Me ha pre

sentado D. Ventura García Sanoho, Mar
qués de Aguilttr de Campoo; quedando 
muy satisfecha del celo, inteligencia y 
lealtad oon que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á seis de Marzo de mil 
noveoientos uno. 

MARÍA CRISTINA 
El Presidente del Consejo do Ministros, 

P r á x e d c * Matón Maganta. 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XI I I , y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de G r a d a y J u s • 
ticia Me ha presentado D. Francisco 
Jav ie r González de Castejón y Elio, Mar
qués del Vadillo; quedando muy satisfe
cha del celo, inteligencia y lealtad oon 
que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á seis de Marzo de mil 
novecientos uno. 

MARÍA CRISTINA 
El Prosidonte del Consejo do Ministros, 

P r á x e d e » M a t e o ftagaot*. 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XII I , y oomo REIKA Regente 
del Reino, 

Vengo en admitir la dimisión que del 
oargo de Ministro de la Guerra Me ha 
presentado el Teniente General D. Arse-
nio Linares y Pombo; quedando muy sa
tisfecha del celo, Inteligencia y leal tad 
con que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio & seis de Marzo de mil 
noveoientos uno. 

MARÍA CRISTINA 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

P r á x e d e * M a t e o Magaata . 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XI I I , y oomo REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en admit ir la dimisión que del 
oargo de Ministro de Marina Me ha pre
sentado el Contraalmirante de la Arma
da D. José Ramos Izquierdo y Castañeda; 
quedando muy satisfecha del oelo, in te
ligencia y lealtad con que lo ha desem 
peñado. 

Dado en Palaoio a seis de Marzo de mil 
novecientos uno. 

MARÍA CRISTINA 
El Presidente del Consejo do Ministros, 

Práxedes Matea ««aguata. 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XIU, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Hacienda Me ha pre
sentado D. Manuel Allendesalazar y Mu
ñoz de Salazar; quedando muy satisfecha 
del celo, inteligencia y lealtad oon que lo 
ha desempeñado. 

Dado en Palacio á seis de Marzo de mil 
novecientos uno. 

MARÍA CRISTINA 
El Presidento del Consejo de Ministros, 

P r á x o d o n M a t e o Maganta. 

En nonbre de mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XII I , y como REINA Regen te 
del Reino. 

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de la Gobernación Me 
ha presentado D. Francisco Jav ie r Ugar-
te y Pagos-, quedando muy satisfecha 
del celo, inteligencia y lealtad con que 
lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á seis do Marzo de 
mil noveoientos uno . 

MARÍA CRISTINA 
El Prosidonte dol Consejo do Ministros, 

PraxedeM M a t e o Magavta . 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XII I , y oomo REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Instrucción púb l i ca 
y Bellas Artes Me ha presentado D. Anto 
nio García Alix; quedando m u y sat isfe
cha del oelo, inteligenoia y lealtad oon 
que lo ha desempeñado. 

Dado en Palaoio á seis de Marzo de mil 
novecientos uno. 

MARÍA CRISTINA 
El Presidente dol Consejo de Ministros, 

P r á x e d e s M a t e » B a g a a t a . 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XII I , y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en admit i r la dimisión que del 
cargo de Ministro de Agricultura, Indos 
tria, Comeroio y Obras públicas Me ha 
presentado D. Joaquín Sánchez de Tooa; 
quedando muy satisfecha del oelo, in te l i 

gencia y lealtad con que lo ha desempe
ñado . 

Dado en Palaoio á seis de Marzo de mil 
novecientos uno. 

MARÍA CRISTINA 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

P r á x c d e * M a t e o Maganta. 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY" 
D. Alfonso XII I , y como REINA Regente 
del Reino; 

En atención A las circunstancias que 
concurren en D. J u a n Manuel Sánchez y 
Gutiérrez de Castro, Duque de Almodó-
va r del Rio, Diputado á Cortes, 

Vengo en nombrarle Ministro de E s 
tado. 

Dado en Palaoio á seis de Marzo de mil 
novecientos uno. 

MARÍA CRISTINA 
El Presidente dol Consejo do Ministros, 

P r á x e d e » M a t e o Magaata 

En nombre de Mí Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XII I , y como REINA Regente 
del Reino; 

En atención á las circunstancias que 
ooncurren en D. Jul ián Garoía San Mi
guel, Marqués de Teverga , Diputado & 
Cortes, 

Vengo en nombrarle Ministro de Gracia 
y Justioia. 

Dado en Palaoio á seis de Marzo de mil 
noveoientos uno. 

MARÍA CRISTINA 
El Presidento dol Consejo da Ministros, 

P r á x e d e s M a l e o ftagaat*. 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R K T 
D. Alfonso X U I , y oomo REINA Regente 
del Reino; 

En atenoión á las oirounstancias q u e 
concurren en el Teniente General D. Va
leriano Weyler y Nicolau, Marqués de 
Tenerife, Senador del Reino, 

Vengo en nombrarle Ministro de la 
Guerra . <* 

Dado en Palaoio a seis de Marzo de mi l 
noveoientos uno . 

M A R Í A CRISTINA 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

P r a x o d e a M a t e o i f a g a a t a . 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R K T 
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D. Alfonso XI I I , y como R E I H A Regente 
del Reino; 

En atenoión á las circunstancias qae 
concurren en D. Cristóbal Colón de la 

C e r d a , Daque de Veragua , Senador del 
Reino, 

Vengo en nombrarle Ministro de Ma
r ina . 

Dado en Palaoio á seis de Marzo de mil 
novecientos uno. 

MARÍA CRISTINA 
£1 Presidente dol Consejo de Ministros, 

rráxedc» Mateo Maganta 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XIII , y como REINA Regente 
del Reino, 

En atenoión á las oircunstanoias que 
oonourren en D. Ángel Urzáiz y Cuesta, 
Diputado á Cortes, 

Vengo en nombrar le Ministro de Ha
c ienda . 

Dado en Palaoio á seis de Marzo de mil 
novecientos uno. 

MARÍA CRISTINA 
El Presidente del Consejo de Ministro»", 

Práxadc» Mateo s u p u n í » 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso X I I I , y como REINA Regente 
del Reino; 

En atención á las oircunstanoias que 
concurren en D. Segismundo Moret y 
Prendergas t , Diputado á Cortes, 

Vengo en nombrarle Ministro de la Go
bernación. 

Dado en Palacio á seis de Marzo de mil 
noveoientos uno. 

MARÍA CRISTINA 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

PrAxede» Mateo SagaMa. 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D . Alfonso X I I I , y como REINA Regente 
del Reino; 

En atención á las circunstancias que 
concurren en D . Alvaro de Figoeroa y 
Torres , Conde de Romanones, Diputado 
á Cortes, 

Vengo en nombrarle Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes . 

Dado en Palacio á seis de Marzo de mil 
novecientos uno. 

M A R Í A CRISTINA 
£1 Presidente del Consejo de Ministros, 

Praxedea Mateo Sagaata. 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XI I I , y oomo REINA Regente 
del Reino; 

En atenoión a las circunstancias que 
conourren en D. Miguel Villanueva y 
Gómez, Senador del Reino, 

Vengo en nombrar le Ministro de Agri
cul tura , Industr ia , Comercio y Obras pú 
blioa8. 

Dado en Palacio á seis de Marzo de mi} 
novecientos uno. 

MARÍA CRISTINA 
£1 Presidente del Consejo do Ministros, 

Práxedes Mateo KNGN«tn. 

Qobierno Civil 
S e r v i c i o a g r o n ó m i c o 

ViaB pecuarias 
No habiéndose publicado, por error in

voluntario, el anuncio del deslinde de la 
r í a pecuaria denominada «Vereda de 

Aoeiteros», sita en término de esta corte , 
en tres números consecutivos del BOLE
TÍN OFICIAL con la antelación de t reinta 
días, se inserta el presente p a r a hacer 
públioo que el día para dar principio á 
las operaoiones será el 12 del próximo 
Abril, en vez del 1.°, como se indicaba 
en el único anuncio publicado. 

Madrid 6 de Marzo de 1901 . = E l Go« 
bernador , El Conde de Toreno. 

.JUNTA PROVINCIAL 
tíJKL 

Censo electoral de Madrid 

Eleooión d e Diputados provinciales 
convocada pa ra el dia 10 del actual , en 
los Distritos de Palacio , Univers idad-
Hospicio, Buenavista-Centro, Navaloar-
nero-San Martin de Valdeiglesias y Col
mena r Vie joTor re lagnna . 

En cumplimiento de lo prevenido en el 
ar t . 65 de la Ley electoral y el 47 del 
Real decreto de adaptaoión de 5 de No
viembre de 1890, la J u n t a , en sesión de 
hoy, teniendo en cuenta la proximidad y 
medios de comunicación de los pueblos 
con la respectiva cabeza de Distrito elec
toral, ha acordado designar las Seccio
nes que á continuación se expresan , cu
yos comisionados Interventores , bajo la 
responsabilidad penal que establece el 
título G.° de la oitada Ley, tienen la obli-
gaoión de asistir á la J u n t a general de 
escrutinio el jueves inmediato posterior 
a l dia de la elecoión. 

Distri to de Palacio 
Consta de 26 Secciones, y corresponde 

designar la mitad más una, que son las 
siguientes: 
Secoión i.» 1 

» 3 . a . . . 
» 6 . V . . 
» 7 . * . . . 
» 9 . a . . . 
. I I * . . 
» 1 2 . a . . 
» 1 3 . a . . 
> 1 5 . a . . 
» 1 7 . a . 

1 9 . a . 
» 2 1 . a . , 
» 2 3 . a . 
» 25 . a * i • 1 

Total 14 

Distrito de Universidad-llospicio 
Constando de 62 Secciones, correspon

de designar 25, que son las siguientes: 

Universidad 
8ecoión 3 . a 1 

» 5 a 1 
. 7 a 1 
» 9 . a 1 

1 1 . a 1 
» 18 . a I 
> 1 7 . a 1 
> 19 . a 1 
» 2 1 . a . . . . . . . . * . . . . . i * . . . . . * X 

» 2 3 . a 1 
o 2 6 . a 1 
* 2 7 . a 1 
» 29.* 1 

Hospicio 

Sección 3.* 1 
• b.m 1 

• 7 . a 

9 . a 

1 8 . a 

» 15 . a 

• 1 7 . a 

» 19 . a 

, » , 2 i . a . J k * . . T T * * r 3 r 

» 2 5 . a . . . % ^ . l " « - 4 •8" 
> 27. a > •• 

Total 25 

Distrito de Buenavista- Centro 
Constando de 48 Secoiones, correspon

de designar 25, que son las siguientes: 
Buenavista 

Sección 1 . a 

» 8.* ¿ . 
- i — s * - . - . : 

» 7. a 

» 9 . a 

» 1 1 . a 

» 1 3 . a 

. 1 5 a 

» 17. a 

» 19 . a 

• 2 1 . a 

2 3 " 
» 2 5 . a 

» 2 7 . a 

» 2 9 . a 

Centro 
Secoión 1 . a 

» 3 . a 

» 5 . a , 
o 7. a 

• 9 . a 

» 10. a 

» 11. a 

» 12 . a 

» 1 3 . a 

» 1 4 . a 

Total 25 

Distr i to de Kavalcarnero San Mar
t in de Valdeiglesias 

Constando de 43 Secoiones, corresponde 
designar 23, que son las siguientes*. 
El Álamo , 
Arroyomolinos 
Sevilla la Nueva 
Villaviciosa , 
Brúñete.—Norte 

ídem Este 
Villanueva de la Callada 
Valdemoril lo.—Norte 

í d e m Sur 
Boadilla del Monte 
Pozuelo.—Norto 

ídem Sur 
Aravaca 
Aldea del Fresno 
Majadahonda 
Chapinería 
Cadalso.—Oeste 

ídem Este 
Cenicientos.—1. a 

ídem 2 . a 

Navalagamella 
Colmenar del Arroyo 
Navas del Rey 

Total 28 

Distr i to de Colmenar V i e j o 
Torrelagnna 

Consta de 91 Secoiones y corresponde 
designar 25, que son los siguientes: 
Colmenar Viejo.—1. a Levante I 

ídem 2 . a Poniente 1 

Buitrago 
Collado Villalba 
Fuenoarral .—Oriente 

ídem Occidente 
Mcobendas. —Norte 

ídem Mediodía 
31 Molar .—Plaza 

ídem Paraíso 
El Boalo 
Miraflores 
Guadal ix .—Norte I 

ídem Sur . ^ . y . • • • * • ..táte.* • • tr' 
Chozas I 
Manzanares j 
Hoyo de Manzanares ¡ 
Rascafria 1 
Hortaleza 2 
San Lorenzo.—Palacio 1 

ídem Hospital j 
El Escorial 1 
Alameda del Valle I 
Pedrezuela 1 
Las Rozas i 

Total 25 

Lo que en cumplimiento de las referi
das disposiciones y acuerdo de esta Junta. 
prov inc ia l . se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL á los efectos oportunos. 

Madrid 7 de Marzo de 1901.=E1 Presi
dente , Ricardo F . Pérez de Soto.=El Se
cretario, Camilo Pozzl. 

ayuntamientos 
L o s S a n t o s de l a H u m o s a 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento, por término de quince días, para 
oir reclamaciones, el padrón de cédulas 
personales formadas para el actual año; 
en la inteligencia que , t ranscurridos que 
sean, no se admit i rán las que se pre
senten. 

Los Santos de la Humosa 20 de Febre
ro de 1901.=E1 Aloalde, Engraoio Her
nández. 188.—745. 

T a l a m a n c a 
El padrón de cédulas personales de 

esta villa, para el presente año de 1901, 
se halla terminado y expuesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, a con ta r Jes-
de esta fecha, para oir reclamaciones; pa
gado dioho término no serán atendidas. 

Ta l amanca 26 de Febrero de 1901.=E l 

Alcalde, Francisco Martin. 
188.—741. 

T o r r e j ó n d e A r d o z 
En cumplimiento del apar tado núm. 4, 

de los que contiene la oircular del Sr. Ad
minis t rador de Hacienda de esta provin-
oia, fecha 27 de Noviembre último, queda 
expuesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento , por término de quin» 
oe d ías , pa ra oir reclamaciones, el pa
drón de cédulas personales de esta villa 
para el corriente alio. 

Torrejón de Ardoz 20 de Febrero de 
1901 .=E1 Alcalde ; Raimundo de Mera. 

188 . -742 . 

P f o videncias judiciales-
Juzgados de piimcia ¡ j u n c i a 

BUENAVISTA 
En este Juzgado de primera instancia 

del distri to de Buenavista y Escribanía-

http://provincial.se
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del que refrenda, penden autos civiles 
ordinarios de mayor cuantía promovidos 
por D. Tomás Masferrer, de esta vecin

dad, oon D. Antonio Álbendin y los seño

r e 8 R. Longhais y Berdy, de Par í s , los 
cuales se han constituídoen rebeldía sobre 
entrega de muebles ó su importe en in

demnización de perjaioios, en ouyos au

tos se ha diotado la sentencia qne com

prende la cabeza y parte dispositiva del 
tenor siguiente: 

Cabeza de sentencia.—En la villa y 
corte de Madrid á 10 de Octubre de 1901. 
El Sr . D . Manuel del Valle y Llano, 
Juez de primera instancia del distrito de 
Baenavista de esta corte, habiendo visto 
estos autos ordinarios de mayor cuant ía 
promovidos por D. Tomás Masferrer y 
Bataller, de setenta años de edad, veci

no de esta corte , viudo, cesante de co 
tnoroio, representado por el Procurador 
D. Luis Soto y defendido por el Letrado 
D. Arturo Merino, con D. Antonio Albcn

din y Buitrago, vecino de esta capital , 
coyas demás circunstancias se ignoran, 
y los Sres. Longhais y Berdy, domicilia

dos en Par í s , ignorándose también sus 
demás circunstancias por estar ambos 
demandados constituidos en rebeldía so

bre ent rega de muebles por éstos al pri 

mero, ó su importe é indemnización de 
perjuicios. 

Fallo: Que debo absolver y absuel

vo de la demanda de los propios presen

tes autos á los Sres. Et¡ Longhais y Berdy 
en todo cuanto contra tos miemos ha sido 
deduc ida dicha demanda , debiendo con

denar como condeno A D. Antonio Ál

bendin y Buitrago á que, tan luego co

mo sea firme esta sentencia, pague á don 
Tomás Masferrer y Bataller la suma de 
4.000 pesetas , valor de los muebles re

clamados, y debo absolver y absuelvo al 
mismo demando D. Antonio Albendin de 
la demanda susodicha en la par te de 
la misma en que se le reclaman perjui

cios. Así por esta mi sentencia, sin hacer 
especial condena de costas, y que por la 
rebeldía de los expresados demandados 
O. Antonio Albendin y los Sres . Lon

gais y Berdy, se les notificará en la for

ma que ordenan los artículos 282, 283 y 
769 de la ley de Enjuiciamiento civil, de

finitivamente juzgando lo pronuncio 
mando y firmo.=Manuel del Valle. 

Publicación.—Dada y publicada fué 
la anterior sentenoia por el Sr. J u e z de 
primera instancia del distrito de Buena

vis ta de esta corte estando celebrando 
audiencia pública hoy 10 de Octubre de 
1900.de que doy f e .=Anto mi, José Dal

mau. 
En su consecuencia, y siendo ignorado 

el aotual domicilio de los demandados 
D. Antonio Albendin y Sres Langhais 
y Berdy, se les notifica la sentencia in

serta para que les conste por medio de 
este edicto para publicar en los periódi

cos ofloiales. 
Dado en Madrid á 22 de Octubre de 

1900.=Manuel del V a l l e . = E l Actuario, 
José Dalmau. 

189.—789. 
HOSPITAL 

D. Adolfo Astudillo de Guzmán, Juez 
4e primera instancia é instrucción del 
distrito del Hospital de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Juan Aura Rodríguez, de veintisiete años 
de edad, hijo de Francisco y Adela, na

tural de Peña luila, provincia d e A n e a n 
l e . vecino de esta corte, oon domicilio úl 

t imamente en la calle de Hortaleza, nú

mero 102, tercero interior, para que en 
el término de dioz días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa

rezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del Gene

ral Castaños, con el objeto de hacerle 
cierta notificación, apercibido que , de no 
verificurlo, será declarado rebelde y le 
p a r a r á el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son las que quedan con

s ignadas , y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición. 

Madrid l .° de Febrero de 1901.=Adol

fo Astudillo de Guzmán.=E1 Escribano, 
Feder ico González del Rívero. 

1 8 8 .  7 6 0 . 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito del Hospital de esta corte, dicta

d a en el dia de hoy en el sumario que se 
i n s t ruye por muerte de un hombre des

conocido, ocurr ida á las veinti t rés del 
dU 24 del aotual en el Hospital Prov in

cial,?se cita á los parientes de tal sujeto, 
cuya filiación se ignora, el cual era de 
unos cincuenta y seis años, pelo negro, 
entrecano, delgado, desdentado, que ves

tía a lparga tas negras cerradas, gorrn de 
paño algo gris, dos ohaquetas viejas, una 
á cuadros y otra á listas, dos pantalones 
viejos, chaleco y capa vieja con embozos 
rayados , para que comparezca en su Sa

la audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados , calle del General Castaños, 
dentro del término de cinoo días, conta

dos desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos ofi

ciales, con objeto de que presten decla

ración en dioha causa, bnjoapercibimien

to de ser declarados incursos en la multa 
de cinco á 50 pesetas con que se les con 
mina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarles á efec

tuar dicha comparecencia. 
Madrid 28 de Febrero de 1901.=V.°B.° 

= A 8 t u d i l l o . = E l Escribano, Pedro Mar

tínez Grande . 
189.—785. 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
de primera instanoia é instrucción del 
distrito del Hospital de esta corte, dicta

da en el dia de hoy en el sumario qne se 
ins t ruye por muerte de Jus to Nieva, se 
cita á los parientes y familia del finado, 
que era natural de CiudadReal, de sesen 
ta años, jornalero, con domicilio en la 
Estaoión de la Bombilla, para que com

parezca en su Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados , calle del General 
Castaños, dentrodel término deoohodias , 
contados desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos ofi

ciales, con objeto de hacerles el ofreci

miento del sumarlo, bajo apercibimiento 
de ser declarados Incursos en la multa de 
25 pesetas con que se les oonmina, sin per

juicio de adoptarse otras determinacionse 
á fin de obligarles á efectuar dicha com

parecencia . 
Madrid 27 de Febrero d e l 9 0 1 . = V . ° B . ° 

= Asiudi l lo .= El Escribano, por mi com

pañero Sr. Rivero, Mariano Gilí de Al

bornoz. 189.—801. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instanoia é instrucción del 
distrito del Hospital de esta corte, dic ta 

da en el día de boy en el sumario que se 
ins t ruye por lesiones á Domingo Quintín 
Castro, de sesenta años,casado, jornalero 
se cita á este individuo, natural de San 
Martín de la Torre y provincia de Lugo, 
que dijo vivir en la carre tera de E x t r e 

madura , núm. 5, bajo, y A un so jeto que 
parece ser llamado Ricardo, y que el dia 
3 del actual estuvo en la taberna de la 
calle de Santa Isabel, 22, para que com

parezca en su Sala audiencia, sita en el 
Palac iode los Juzgados,cal le del General 
Castaños, dentro del término de cinoo 
días , contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los pe 
riódicos oficiales, con objeto de que pres

ten declaración en dicha causa; bajo aper

cibimientodeser declaradosinoursosen la 
multa de cinco á 50 pesetas con que 
se les conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinacionesá fin de obligarles á 
efeotuar dicha comparecencia. 
; Madrid 23 de Febrero de 1901.=V.°B.° 
=Arned i l l o .=E l Escribano, Galo S. Co

rona. 
189 —784. 

CONGRESO 
Por el presente segundo edicto y en 

virtud de providencia del Juzgado de 
pr imera instancia del Congreso de esta 
corte, en expediente promovido por Ma

ría Perea Robledo, natural de Miraflores 
de la Sierra, sirviente, y residente en esta 
corte, que ha obtenido el beneficio legal 
de pobrez», sobre declaración de ausen

cia de su marido Ignacio Martin y San

doval , natura l de Bustarviejo, provincia 
de Madrid, de cincuenta y un años de 
edad, que se ausentó de esta corte en el 
año 1885, de oficio jornalero, se l lama al 
ausente Ignacio Martín y á los que se 
crean con derecho á la administración do 
sus bienes para que en el término de dos 
meses comparezcan ante este Juzgado 
con los documentos correspondientes á 
más de su derecho, y se hace saber que 
la María Perea ha solioitado la adminis

tración de los bienes y la declaración de 
ausencia. 

Madrid 25 de Febrero de 1901.=V.° B.° 
= E l Sr. Juez , José García Romero .=E1 
Escribano, Ecequiel Arizmcndi. 

189.—782. 

LATINA 
D. Luis Rubio y Contreras, Juez de 

primera instancia é instrucción del dis 

trito de la Latina de está corte. 
Por el presente oito, llamo y emplazo 

á Francisco José Quintas, natura l de San 
Cristóbal de Mayor, partido de Negrei ra , 
provincia de Corufla, hijo de José y 
J u a n a , de veintitrés años, soltero, jo rna

lero, que vivió en la calle de San Isidro, 
núm. 2, piso bajo, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados , calle del General Castaños, 
oon el objeto de llevar á efecto cierta di 
ligencia; apercibido que , de no verifi

carlo, será deolarado rebelde y le para rá 
el perjuicio á q u e hubiere l uga r . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á loa 
agentes de la polkJa judicial procedan á 
la busca del expresado prooesado, cuyas 

• señas personales se ignoran, y en el caso 

de ser habido, lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado ó en la Prisión Celular . 

Madrid á 26 de Febrero de 1 9 0 1 — Luis 
Rubio .=El Escribano, P . H. de J i 

ménez, Lioenoiado J u a n J . J iménez 
Prado . 

188.—758. 

Juzgados municipales 
HOSPICIO 

En expediente de juioio de faltas que 
pende en el Juzgado municipal del dis

trito del Hospicio de esta oorte contra 
Pascual Chulo, cuyas demás circunstan

cias se ignoran, por lesiones á Inocencio 
Lamarca , ha recaído sentenoia cuya par

te dispositiva es como eigue: 
Fallo: Que debo de condenar y con

deno á Pascual Chulo Л la pena de cinco 
días de arresto menor, que ext ingui rá en 
la Cárcel, y reprensión, y al pago de las 
costas del juicio. Asi por esta mi senten

cia lo pronuncio, mando y firmo.=Ma

nuel Campos. 
Y con el fin de que llegue á conocimien

to de Pasoual Chulo dicho fallo, toda vez 
que se ignora su domioilio, pongo la pre

sente para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en Madrid á 20 
de Febrero de 1901.=E1 Secretario, José 
Ballester. 

188 —751. 

CARABANCHEL BAJO 

En vir tud de providenoia dictad» en el 
día de hoy por el Sr. D. J u a n José fcari

chiz y J iménez. Juez monioipal de este 
pueblo, en las diligencian de juicio ver

bal seguidas contra Franoisoo Fernández 
Sánchez, de t reinta y cinco años de edad, 
soltero, vaquero, que ha tenido su domi

oilio en esta poblaoión, y cuyo paradero 
actual se ignora, por escándalo, se oita á 
dicho sujeto para que dentro del preoiso 
término de quinto día, contado desde la 
inserción de ia presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, comparezca en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en el piso principal de la Casa Consisto

r ial , á responder de los cargos que le r e 

sultan en el expediente de referenoit'; 
apercibiéndole de que, en otro caso, será 
declarado rebelde y le para rá el perjui

cio que haya lugar . 
Carabanchel Bajo 22 de Febrero de 

1901.=E1 Secretario, Elias Merlo. 
188.—76C. 

BUENAVISTA 
En virtud de providenoia del señor 

Juez municipal del distrito de Buenavis

t a d e esta corte, por el presente se cita, 
llama y emplaza á Emilio García F e r 

nández y á Antonio García Fernández, 
que dijeron vivir el primero en la calle del 
Ave María, núm. 58. prinoipal, y el segun

do en la calle d é l a Paloma, núm. 15, 
principal, y en la actual idad so ignora, 
para que en el término de nueve días 
comparezcan en dicho Juzgado , sito en la 
calle de Belén, número 2, pieo segunao, а 
responder de los cargos que les resultan 
en el juicio de faltas numero 80que pende 
en este Juzgado por lesiones á loe miemos, 
apercibidos que , de no verifioarlo, les pa

ra rá el perjuicio á que haya lugar en de

recho. 
Madrid 15 de Febrero de 1901. =V.» B.° 

=Rioa rdo Maya.  El Secretario, Licen

ciado Mario Seiratacó. 
i 187.—704. 
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En virtud da providenoia del seflor 
J a e z municipal del distrito de Buenavlsta 
de esta oorte, por el presente se ci ta , l la
ma y emplaza A Nicolás Kabil Ruiz, que 
dijo vivir en la oalle de Silva, núm. 6» y 
en la actualidad se ignora. p*ra que en el 
término de nueve díns comparezca en di 
cho Juzgado , sito en la oalle de Belén, 2 , 
piso segundo, a responder de los cargos 
que le resultan en el juicio de faltas n ú . 
mero 2*í que pende en este J u z g a d o por 
lesiones; apercibido que, no verificarlo, 
le pararA el perjuioio á que haya lugar 
en derecho. 

Madrid 15 Febrero.de 1901.— V.° B.° 
= Ricardo M * y a . = E l Seoretario, Ma
rio Ser ra tacó . 

187 —708. 
LATINA. 

E Q vir tud de. providencia del S r . don 
Cristóbal Cerquella Escalante , Jnez mu-
nioipat del distrito de la Latina, se ciía y 
l lama por término da oinoo días á Paulino 
Trioio Artacho, de cuarenta y ocho años, 
natural de la provincia de Logroño, de 
estado soltero, ooupaoión jornalero, y que 

dijo vivir en la oalle del Águila, número 
82, á fin de que comparezca en la Sala 
audiencia de este Juzgado , sito en la oalle 
de las Maldonadas, número 11, principal , 
p a r a l a praotioa de una diligencia pen
diente en el mismo; apercibido que , de 
no oompareoer, le parará el perjuicio 
que haya lugar . 

Madrid 20 Febrero de 1901. = V . ° B . ° = 
Cerquella .=E1 Seoretario, Lioenoiado, 
Ju l ián Fernández Garoia. 

188.—753. 

B&ts ds Pisdad y C ĵa ds ¿horra 
de M a d r i d 

En esta semana han ingresado en la 
Caja de Ahorros 860.031 pesetas por 
8.604 imposiciones, de las cuales son nue
vas 266, y se han satisfecho por oapital é 
intereses 151.850 pesetas, á solicitud de 
435 imponentes, 189 de ellos por sa ldo. 

Madrid 3 de Marzo de 1901.=El Di-
reotor, José Alvarez Marino. 

1 9 0 . - 8 1 2 . 

Agencia ejecutiva de la Zona de Alcalá de Henares 
Don Teófilo Roldan Martínez, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que^e sigue en este distrito por débitos de la contribución terri torial 
correspondiente al año de 1898 á 1899, se sacan á pública primera subas'.a los bienes 
inmuebles que á continuación se expresan: 

NÚMERO 
de 

67 

104 92 

263 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y F I N C A S QUE SB SUBASTAN 

D. Juan" Malpartida y Teruel.—Una casa con patio en la calle de 
las Covachuelas: íinda derecha Eugenio Martínez Cano, iz
quierda Romualdo Alejo y Espalda calle 

D. Manuel Martínez Cano.—Una casa calle de las Covachuelas, 
núm. 4 4 : linda derecha Francisco Martínez Cano, izquierda 
corral del deudor y espalda callejón de luces 

Doña María Viera Hernández.—Una viña en las Marihuelas, de 
caber una fanega, igual á 31 áreas cinco centiáreas: linda Sa
liente Juan de San Antonio, Mediodía camino. Poniente Pablo 
Martínez y Norte Jorge Vázquez 

VALORACIÓN 
Pesetas C é a u . 

325 00 

750 00 

606 2 f 

La subasta se efectuará en la Casa-Ayuntamiento de esta localidad el día 24 de 
Febrero de 1 9 0 1 , á las diez de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instruc
ción y el Real decreto de 27 de Agosto de 1 8 9 3 . Lo que se anuncia en el BOLETÍN O F I 
CIAL según lo ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1 8 9 4 . 

En Villar del Olmo á 3 de Febrero de 1 9 0 1 . = E 1 Agente ejecutivo, Teófilo Roldan. 
1 8 5 . - 6 5 7 -

Don Emilio Roldan Martínez, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial 
correspondiente al año de 1898 á 1 8 9 9 , se sacan á pública segunda subasta los bienes 
inmuebles que á continuación ss expresan: 

NUMKRO 
de 

o r d e n 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES VALORACIÓN NUMKRO 
de 

o r d e n Y FINCAS Q U B S K SUBASTAN 
Pesetas Cents. 

64 Doña Milagros Barróla.—Una parte de casa en la oalle de la Con
cepción, núm. 1: linda derecha Eugenio Barranco, izquierda 
calle de la Concepción, y espalda calle de las Huertas; hipo
tecada á favor de D. Francisco Mores Sevilla 200 00 

2 6 6 66 

134 D. Julián Mores (herederos).—Una tierra en el Contadero, de 
caber dos fanegas seis celemines: linda D. Juan López Soldado 

200 00 

2 6 6 66 

1 1 " 

200 00 

2 6 6 66 

— «... • * ] v > v VJ»« • v w o u u a u c i U i a 2 0 QQ 

Febrero de 1 9 0 1 , á las diez d é l a mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Ins
trucción y el Real decreto de 27 de Agosto de 1 8 9 3 . Lo que se anuncia en el BOLITÍH 
OFICIAL según lo ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1 8 9 4 . 

En Torres 4 30 de Enero de 1 9 0 1 . =mE\ Agente ejecutivo, Emilio Roldan. 
1 8 5 . - 6 5 5 . 

Don Teófilo Roldan Martínez, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se stgue en este distrito por débitos de la contribución territorial 
correspondiente al año de 1898 á 1 8 9 9 , se sacan á pública primera subasta los bienes 
inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

orden 

997 327 

228 

231 

19 9 

248 239 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUB SB SUBASTAN 

D. Mariano Gallo Alcántara.—Una tierra en las Callejuelas, de 
nueve celemines, igual á 23 áreas 29 centiáreas, Saliente Ani
ceto Roca, Mediodía cerros, Poniente Eustaquio Olmo y Norte 
Camino . . • 

D. Mariano Gismero.—Un olivar en Peñalva con 20 tallos: linda 
Saliente Guillermo Lozano, Mediodía senda, Poniente Vicente 
Fuentes y Norte Juan Martínez 

D. Antonio Juarran/. Hermira.—Una viña en el Cañizal, con 125 
cepas: linda Saliente Julián López, Mediodía Manuel Torres, 
Poniente Capellanía y Norte Pío del Olmo 

D. Gabriel Martínez Lázaro.—Una casa en la plaza de la Cons
titución, núm. 1: linda derecha y espalda Fulgencio Gonzá
lez é izquierda calle del Pontifical 

Esta finca se halla inscripta en el Registro de la Propiedad á fa
vor de D. Luis González Pérez 

D Aquilino Moreno del Campo.—Una viña en el camino de Al 
cala, con 120 cepas: linda Saliente Mecreviajo, Mediodía Ani
ceto de la Roca, Poniente y Norte camino 

VALORACIÓN 
Poseta* Cents. 

70 00 

75 00 

75 

80 00 

La subasta se efectuará en la Casa-Ayuntamiento de esta localidad el día 28 de 
Febrero de 1 9 0 1 , á las diez de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en 1? l^: 4-uc-
ción y el Real decreto de 27 de Agosto de 1 8 9 3 . Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFIQUL 
según lo ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1894. 

En losSantos.de la Humosa á 31 de Enero de 1 9 0 1 . = E 1 Agente ejecutivo, Teófib Roldan 
1 8 5 . — 6 5 0 . 

D. Emilio Roldan Martínez., Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio qne se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial 
correspondiente al año de 1898 á 1 8 9 9 , se sacan á pública subasta por primera vez los 
bienes inmuebles que á continuación se expresna: 

N U M E B O 
de 

orden 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y P I N C A S Q U E SB SUBASTAN 

IOO 

1 1 2 

114 

122 

»64 

»5* 

160 

D. Francisco Javier Castillo.—Una tierra en Valdemera, de caber 
una fanega seis celemines, equivalente á 46 áreas 58 centiá
reas: linda Saliente Casto Torres, Mediodía el arroyo y Saliente 
una senda . . . . -

D. Manuel Carabaño.—Una tierra en Canacolea, de tres fanegas 
seis celemines: linda Saliente Hipólito Morales, Mediodía Fé
lix Alonso, Poniente Amalio Sánchez y Norte senda 

Doña Casimira Delgado.—Una viña en el cerro de la Cabana, 
de caber seis fanegas seis celemines: linda Saliente Hipólito 
Morales, Mediodía Domingo Hornero, Poniente Félix Alonso y 
Norte Javier Cristóbal 

D. Antonio Echenique Bernabeu.—Un olivaren las Minas, de 
caber una fanega seis celemines igual á 40 áreas 58 centiáreas: 
linda Saliente Sres. Majagranzas, Mediodía Cerviajos, Po 
niente y Norte Félix Torres 

D. Nemesio Fernández Castellanos.—Una casa en la calle de la 
Alarne: linda derecha D. José Murga, izquierda Manuel Muñoz 
y espalda un callejón 

D. Enrique Pérez.—Una tierra en los Tarayes, de caber dos fa
negas equivalentes á 62 áreas 10 centiáreas: linda Saliente sen
da, Mediodía Luciano Aragonés, Poniente y Norte camino del 
Soto 

D. José Pérez (Capellanía).—Una tierra en el cerro del Lavan-
dero, de caber dos fanegas equivalentes á 62 áreas 10 centiá 
reas: linda Saliente herederos de Tomás Delgado, Mediodía 
Nicanor Martínez, Poniente y Norte Felipe Sanz 

La finca embargada á D. Manuel Carabaño se halla hipotecada 
por D. Francisco Morcillo á favor de D. Silberto Ivabe 

VALORACIO? • 

Posotas Cent*-

Ó40 O O 

840 0 0 

5 . 4 4 0 0 0 

I . 5 0 0 O O 

300 O O 

I . 4 0 0 O O 

840 O O 

La subasta se efectuará en la Casa-Ayuntamiento de esta localidad el día i.° de Marzo 
de 1 9 0 1 , á las diez de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción y 
Real Decreto de 27 de Agosto de 1 8 9 3 . Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL, segúno 
lo ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1894. 

En Loeches á 3 de Febrero de 1 9 0 1 . =E1 Agente ejecutivo, Emilio Roldan. 
1 8 5 . — 6 5 1 . 

Escuela Tipolitográfica del Hospicio. Fuencarral, U 
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